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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 28 días del 
mes de agosto del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES Y 
PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
Iniciado por  el Diputado Juan Carlos Rojas, contenido en el Expte. Nº 
407/18, y caratulado: “DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA 
PARTICIPACIÓN DEL ARTISTA LOCAL RAMIRO MARTINEZ EN EL 
´FESTIVAL DEL ACORDEÓN HOHNER 2018´ A REALIZARSE EN LA 
CIUDAD DE MONTERREY- MÉXICO”.--------------------------------------------------
--- Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de Declaración. 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA 
PARTICIPACIÓN EN EL “FESTIVAL DEL ACORDEON HOHNER 2018” A 
REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MONTERREY – MÉXICO EL DÍA 30 DE 
AGOSTO DEL CORRIENTE DEL RECONOCIDO ARTISTA LOCAL 
RAMIRO MARTINEZ; QUIEN ES UN EMBAJADOR DE NUESTRAS MAS 
PROFUNDAS TRADICIONES MUSICALES 
 
ARTÍCULO  2º.- De forma. 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado Daniel Lavatelli. 
 
FIRMANTES: Dip. BAZAN, Paola – Dip. DENETT, Juan – Dip. SORIA, 
Andrea Natalia – Dip. LAVATELLI, Luis Daniel.- 
 
  
 

l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


